GACETILLA de PRENSA

El Comedor La Esperanza se encuentra ubicado en el Barrio Las Achiras, dentro de la Localidad de Villa Celina en el Partido de La Matanza. Las características de la población del barrio son muy humildes. Gracias al almuerzo y merienda, y las actividades educativas que ofrece el comedor desde hace 10 años, la situación diaria de alrededor de 100 chicos y adultos se ve mejorada. Vale aclarar que todas las acciones que lleva adelante el Comedor son gestionadas por los referentes y algunos vecinos del barrio más la colaboración de personas pertenecientes a otras localidades que se acercan varias veces a la semana. Actualmente se encuentra en marcha la construcción de una biblioteca popular.

La línea telefónica con la que contaba el Comedor es indispensable para la realización y coordinación de estas actividades.

Hace aproximadamente cinco meses el comedor comenzó a experimentar inconvenientes e irregularidades con la línea que mantienen hace aprox. 15 años. Ejemplos de estos son los llamados reiterados que piden por personas que no pertenecen al grupo familiar y/o laboral del comedor, o bien el hecho de levantar el aparato telefónico y escuchar conversaciones claras entre personas ajenas al comedor.

El contacto con la empresa proveedora del servicio, Telefónica Argentina S.A., se hizo como corresponde al recibir las primeras facturas de montos elevadísimos, superiores al consumo habitual del Comedor. El gerente de la empresa, Fernando Amara, reconoció que podría existir un robo de la línea, teniendo en cuenta que habían recibido un reclamo similar por parte de los vecinos de ese mismo barrio, y la empresa aseguró que enviaría un técnico especialista a analizar la situación. Esto nunca sucedió.

Antecedentes:

En el mes de abril del 2007 llegó una primera factura por parte de la empresa de un total de $700. La referente del Comedor y titular de la línea, Norma Rosa Rodríguez, se acercó a la sucursal de Telefónica ubicada en Mitre y Uruguay, Capital Federal acompañada por los colaboradores Cayetano Adolfo Silva, el Sr. Juan Pablo Sosa, y Sr. Nahuel Burgos. Allí se reunieron con Fernando Amara, Gerente Comercial de la sucursal.

Se llevó un documento original que consta de 10 hojas explicando el motivo por el cual se presentaba el reclamo. El documento contiene las firmas de más de 500 ciudadanos en apoyo a la resolución de esta situación, comprendiendo la importancia de esta denuncia. Cabe aclarar que la mayoría de estas firmas provienen del Barrio Las Achiras, donde se encuentra ubicado el Comedor Esperanza; y que varias firmas pertenecen a situación similar, pero no habían hecho pública la denuncia.

Este documento le fue entregado al Sr. Amara, quien se negó a firmar constancia de haber recibido esta información legítima en reclamo de la reparación de la línea. Sin embargo, sí se comprometió verbalmente hasta la fecha, a enviar un técnico de confianza a verificar la línea, gestionando además un corrimiento de las fechas de vencimiento. 

Anteriormente sugirió que el responsable de la línea fuera pagando parte de la deuda acumulada, a lo que se le respondió claramente que no se pagaría nada hasta ver una solución concreta a este problema. La solución, demás está aclarar, está en manos y voluntad de quienes representan a la empresa Telefónica.

La situación a la fecha indica que no se envió ningún técnico a verificar las irregularidades que se están dando en las líneas del Barrio Las Achiras. Por otro lado, agregando confusión a las contradicciones por parte de la empresa, se ofreció una rebaja en dos facturas de alrededor del 25% del monto exigido.

Estamos decididos a llevar este problema, que afecta no solamente a quienes tienen a su nombre la línea sino a todos los que colaboran con el Comedor y sobre todo a los vecinos del Barrio Las Achiras, a los medios de comunicación para dejar sentado que este debate deja de tratarse de un problema entre usuario y empresa para transformarse en una denuncia explícita a la empresa por dejar sin servicio a una institución de la sociedad civil que tiene por función asistir a vecinos de la Localidad de Villa Celina que se encuentran desprovistos de sus necesidades básicas.

Esperamos contar con la respuesta esperada en un cortísimo plazo, de lo contrario esta denuncia será llevada a una instancia, además de pública, legal en su legítimo recamo por los derechos del artículo .................... de la Constitución Nacional.

